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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintidós de noviembre de dos mil veintidós

Rad. 2022-00299

Se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta allegada por la oficina de Tránsito

de la ciudad de Pereira visible en archivo 037, entidad que allega el certificado de tradición del

vehículo PFI252, en el que se observa la inscripción del embargo ordenado en este asunto, a fin de

ordenar la inmovilización de dicho rodante, se requiere a la parte demandante para que informe

en qué ciudad se moviliza.

Teniendo en cuenta que en el certificado de tradición se observa inscrita una prenda a favor de la

sociedad CLAVE 2000 S.A., se requiere a la parte demandante para que gestione la citación de

dicha sociedad en los términos que dispone el artículo 462 del CGP
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